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o REPUBLICA DEL ECUADOR * * * ! "1 
L -— AUPERINTENDENCIA DE CoMPAñIAS 
vo el "EXTRACTO Ñ 

breta DE LA ESCRITURA PUBLI E CAPITAL Y REFORMA DE | 
UÓN2 PU ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA Él | 

a Ñ 3.- CELEBRACION, APROBACIÓN a bura pública de auínento def 
LIO capita) y refofma' de estatistos.de la compañía "HOTEL; CRESPO CsA.”, . se otórgó en la — [ 

B ciudad de Cuenta, el 29 de mayo de:1990, arte el señor Notario Público Segundodel 
LS d cantón Cuénra, Hoctor Rubén Vintimilla Bravo; ha sido aprobada por:el señor JP 
qye Intendente de:Compañías de' Cuenca, doctor Franklin Durán Siguenza, mediante | 
her Resolución N?,+90-3-1-1-095 de $ de junio de 1090; y, se ha inscrito cx el Registro * 
ióha |; Mercantil, el 16 de Junto de 1990 con el N* 134, ; 
jerá | 4 2.- OTORGANYE.- Comparece al otorgamiento de la referida escritura pública, el 
nco a señor Dante! pon erman C.,- en su calidad de Director Géncral y como tal -$ o 
lazo | $ de la compañía. El comparectente cs ecuatoriano, mayor de cdad A 
dos Ñ y domietl hada 0 ciudad de Cuenca, ' 

Ah 3.- AUMENTO-DE CAPITAL.- La compañía aumenta de capital en la suma de SETENTA |: 
ima*] $ Y UN MIELONES¿UN/ MIL SUCRES, con lo cual cl capital soctal de la compañia 
ste ! asciende a CIÉN MILLONES TRES MIL SUCRES. 
val - 4.> INTEORACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El cápitel materia del aumento sc | 
Eho encuentra! ín: ente"suscrito y pagado de la siguiente forma: S/, 22702, 245,00, hi 
in mediante «Com: tán dé Criditoa; S/, 48/298,755,00, mediante Superávit por ' ff. 

Revalorización vos. A 
una. 5.- AUTORIZACION “DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION ' | 

l Y FESCA/+El te DIAMANTINO JERONIMO PRADA, de nacionalidad brasileña, 
) ha sido attorizada por: el señor Subaccretario de Comercio Exterjor e Integración del 
Y Ministerio de. trias, Comercio, Integración y Pesca, mediante Resolución NS, . 

8 1810 de 23 de Dictembre de 1998, para que invierta con el carácter de : 
, INVERSIONISTA. NACIONAL, en la constitución, aumentos de capitaf, cómpra de 
L A erciobod participaciones ó derséhos de compañías conatítuidas o por constituiras en 

ñ €l Ecuador. 

, el ! 8.-"Cómo"consetuéncia del- -scsgoto de capital, se reforma el Artículo Quinto del 
o estatuto que»dirá; ¿El capital d6 lo compañía va de CIEN MILLONES TRES MIL 

vde $ SUCRES y'eatará-répresentado por ciento tres mil acciones de un mil sucres cada 
166 | que lrán umeradas del cero cero cero cero cero uno al cien mil trés inclustve, 
Sr. E Pudiendo dietidguirac-en ellas las que corresponden a la primera, segunda y tercera 
VA Ñ emisión, etc, según los incrementos de capitel que se produzcan, 
: dl Cuenca, funto 22 de 1990 

pl y , Dr. ma Cosllo García 
er c 
ha Y 0121 24 : To, : 

 


